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24 HOMENAJE AL DOCTOR JORGE MARIO MAGALLÓN !BARRA 

otro hecho no comprobable por medios directos, según el material existente 
en el proceso".5 

En estricto apego a la legislación civil aplicable, desde el punto de vista 
procesal, se afirma que en el Código Civil se establece para el caso de los 
ausentes el procedimiento para resolver las tres etapas relacionadas con esa 
figura jurídica, la presunción de ausencia, la declaración de ésta y, final­
mente, la declaración de muerte. 

Siguiendo la prelación antes mencionada, es un hecho irrefutable que 
existe entre las tres etapas procesales y sustantivas un tema de temporali­
dad a través del que se afirma que el ausente encuentra en su capacidad de 
ejercicio nna limitación de esa naturaleza, en virtud de que la persona, des­
aparecida hasta ese momento, carece de legitimación en la causa y, conse­
cuentemente, en el proceso. 

Lo anterior es así, si se toma en consideración que durante los plazos 
previstos en la norma el derecho sustantivo a favor del ausente y su lógico 
ejercicio se encuentran suspendidos hasta en tanto se colmen los extremos 
que para el efecto se prevén en la legislación civil; así es, mientras el Órgano 
Jurisdiccional no se pronuncie en definitiva respecto de la declaración de 
ausencia y, en su caso, de muerte, el derecho sustantivo a favor del ausente 
no podrá ser ejercitado por el representante de éste, a menos de que exista 
una autorización expresa de parte del juez natural, a través del cual se le 
faculte para ejercitarlo o bien que se actualj.ce un caso de emergencia que 
justifique esa actuación aún sin contar con la autorización del citado Juez, 
como sería el caso de la prescripción negativa. 

2. MARCO LEGAL 

La Legitimación en el Proceso se encuentra suspendida atendiendo al 
contenido de los preceptos legales en que se apoyan las mencionadas tres 
etapas a las que se ha hecho referencia, en términos de lo siguiente: 

• En términos del artículo 649 del Código Civil, a propósito del "des­
aparecido" y/ o su representante de quienes se desconoce su parade­
ro, se faculta al Órgano Jurisdiccional para que designe, a petición de 
parte o de oficio, a un depositario de los bienes del primero; mandará 
citar al desparecido a través de la publicación de edictos otorgando 
un término de hasta seis meses y nunca menor de tres para que se 
presente.6 

5 LEGUISAMÓN, Héctor Eduardo, Las presuncíones judiciales y los indicios, 2a ed., Rubinzal­
Culzoni Editores, Santa Fé, Argentina, 2006, p. 69. 

6 ART. 649.--Cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde se halle y 
quien la represente, el juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un depositario de sus 
bienes, la citará por edictos publicados en los principales periódicos de su último domicilio, 
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leciendo con el avance del procedimiento/ pues mientras que se le faculta y 
u obliga# a cuidar los intereses del ausente/ no existe pronunciamiento algu­
no que le permita comparecer a juicio en ejercicio de los derechos del au­
sente, pues para ello debe de contar con la autorización del Juez de los au­
tos, pero no solo eso, sino que al no existir una declaración de ausencia y 1 o 
presunción de muerte sino hasta que hayan trascurrido esos plazos, la Legi­
timización en el Proceso se encuentra suspendida y 1 o limitada para ejercer/ 
per se/ acciones con las que considera cuenta su representado, salvo los ca­
sos de excepción previstos en la norma y de hecho, como podría ser el caso 
de la prescripción, ya que de otra forma al ser un "simple" representante, 

·- no le será permitido accionar en contra de terceros, so pena de ser conside­
rado como una persona carente de Legitimización en el Proceso. 

De acuerdo con lo anterior, se afirma que existen limitantes legales para 
el ausente, dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre el proce­
dimiento, por lo que para efecto de accionar en defensa de los derechos del 
ausente a través de su representante, se deberá contar con la autorización 
del Juez que conozca del citado procedimiento, so pena de ser sujeto de nu­
lidad en el sumario en que esté actuando. 
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